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P1^^T^ OFIGI^L ^ la Unión Artistica de Munich (^Sece

k siótl^), y con el auzi!io del (3cb!erno

^ bfi^varo.

P^$^^^,j^^^^ ^^,i ^^^^^'^ ^e f^:^f^^S^I^S ^ 2. S. A. R. el Piíncipe Regente

^ Leopoldo de Baviera se ha d;gnado

(Glaceta dol dia 17 de Febrero.)

SS. MM. ol ItEY y su Augusta Dia•

dre y Rcal FaFnilia (Q. D. (I.) conti•

núan en esta Corte slu novedad en su

importante salud.

^i^^steri^ á^ I^strllcc^ó^ ^^blica
Y BELLAS ARTL S

SUI3SECRETARÍA

I\úm. b17

Recibido el Reglamento oficial do
la h.gposición internacional de Bellas
Artes que ha de celebrarse en Munich
en 1905, y hecha la correspondiente
traducción del mismo, so inserta á
continuactón para conocimiento do
los artistas españoles que deseen con-
currir al espresado Cortamen.

Madrid 6 de Diciembre de 1^J04.-
El Subsecretario interino, A. de Cas•

tro.

REGLAMENTO que ha de regir ea la IX
E$posición internacional de Bellas 6r-
tes de 1°05. bajo el protectorado Qe
8. A. R. el Príncipe Re^ente Leopoldo
de Baviera y bajo la presidenoia de
honor de 8. A. R. el Principe Luis da
Baviera, en el Palacio de çristal de
Munich.

ARTÍCULO PRI1ldER0

^POCA Y CARACTER DE LA E^POSICIÓN

1. La I1 Egpoaición internacio-

nai en el Palacio de Criatal de blunich
será organizada por la Sociedad de
Artistas de biunicb, de acuerdo con

^ tenlar el protectorado de la misma.

3. La Egposición se abrirá el 1.°

^ de Junio y se cerrará á fiues de Uctu-
bro de 19U5.

ARTl^ULO iI

Úg :IOHGANIZACIÓIV DE LA EIPOSICI

tl. Junta central.

1. La organización de la Exposi•
ción se confía á la J unta central do
blunich, que se compone:

a) De delegados de 18 Sociedad de
Artilstas de hlunich y de delegados de
la Secasión de 1VI unich.

b) Do representantes de la Aca-
^demia Keal de Bollas Artes de Bz;•
viera, ^

c) De un Comisario del Gtobierno

Iieal da Bavlera.
La Junta central tiene el derecho

de agregarse otros delegados.
Todos los Estados que formon una

Sección colectíva podrán euvlar al
Ccmité ó Junta ceutral un rapresen-

te que, siempre que sea artista, ten-

drá los derechos de un :riiembro de

dicha Junta.
2. El primer Presidente de la Jun•

ta central ea el Yresidente de la So-
ciedad de Artistas de Munich, 01 ae-
gundo Presidente será el de la S^ace-
sión de Dluuich. El primer Secretario
pertenece a la misma Sociedad. El
Comité 6 Junta cantral hard lus de-
máa elecc;ones de sus ^liembros.

3. La J unta central tendrá el de-
recho de nombrar un Presidente de
honor.

B. Seccionea colectivas.
1. La Egposición se compone de

Secciones colectivas de diversos Es-

tados b grupos de Eatado3:

I Latt Le7ea, Lrds>:es y enuncioe yne ae FuaLden l nb.:;,á`r = n
lur Eluletines Oficialee se han de remitfr al Jefe pol{iir,o r,x:; a°
tivo, por en}•o oaudneto s° pasarAn á Ion editoie.y íio lo+, n.án•
cionr•.tos peribdicoa. .

(Ordenes de 2 da Abril, de 8 y 21 áo Octnbta do 1^$d.l

Los eei~ores : eoretarios cuidssán bajo ^u mArl e. •tocLa
rASponaabilidad, de conservnr los l.íimc•rc,x da essco bU^zN,
ooleocionadoe para Un encuadurflacii^n, qtie doLerb vorif;:.arte
Ll 1irn1 de cade aIlo. '

AnvEltTaxc,•Ie. ConforL,e con la cordii;lóil•4." déÍ 1?:ego
qtte i,ta servido ^e bar;se l:sara frl; e+ubaatA, úc se lneérrnr& ui.^^ún
vdiato b an.u>ZCxe qne saa l► lnatanaiss de psl:-t© :vn qro c^1,:^nen
loa inte^ovados ol irnperte do cu puLlics:ciúi,, 6 p.urs,r,;icFn ei
pago, Il rasbn de 25 cGntimcx^ por,lfpe,si C• ^,urc cl^ e:t.i. ^• :;

; oe^nta de bú:neros snc!toe ft 10 cFl.ticr:c^^..

3 Augtria. Fshalia. Itiz;ia.
Bélgica. Francia. Noruega.

^ Dinamarca. Iuglaterra. Rnsia.
; Afemania. (Irecia. Suecia.
3 Esradcs Uuidos 13o:anda. Zuiza.
^ de América. Dun^rria.
# 2. Todas las colecciones de las
S paíles extranjeros seráu orgattizadas
ír par !os repre3Pntar,^te^ de los Eetados
i respectivos, de acuerdo con la Junta
i central.

3. La organización de la colocción
del Imperio a]en1áll se hará por la
Junta central, si no se reservan com-
petencias especiales á la =Sociedad
de Artistaa de Munich^ ó á la ^Sece•
sión de Munich^ (urt. 2.° B., párrafo
4 y 6; art. 6.°, párrafo 3, y art. 8.°,
párrafo 1).

4. En esta colección alemana la
^Secesión de Munich^ forma con sus
expositores alemanes una Sección
particular; teudrá su propio Jurado
y su com;sión de instalación.

áJ, Lii L' S^Udi(;lUll t:UIf:LL1VLL tiltl-

mana será organizada por la ^Socie•
dad de Artistas de 8iunich^, y á su
Jurado se someterán todos los objetos
de arta onviados nirectamente á biu-
nich, si uo están comprendidos en los
articnlos 3.° y 4.°

A1iT1CUL0 IlI

PALdC10 DE LA EXPOSICIÓN
Y SIiS D14YOS1CIONES

La disposición general y divisibn
de salones del Yalacio de la Eaposi-
ción, así como la dístribución del es-
pacio destinado á las divereas Seccio-
nes, se hará por el Comité central,
Este cuidará de que todas las salas y
gabinetes estén preparados de una
manera igual, en la forma convenien-
te para su objeto.

ARTÍCULO IV

ADMISIÓN El( LA E%P08ICIÓN

1. Sa admitirán las obras que per-
tenezcan á los siguieutes géneroa:

pintura, escultura, uxqtajtoctt^ra, ar
tes do reproducción, artes industria-
1@s.

Lay obrns de arte industrial sólo
podrán ser pre^entadas, previa la pe•
tición pereonal, por parto del Comité
contral.

Las pinturas al ó:^eo deberán tensr
marco y estar provistas d© cuadros
prFServativos cuadrangulares.

Las acuare!as, pasteles, dibajos,
aguas fuertes y grabados en madera
deberán además estar provistos de
un cristal.

El Comité central podrá. protestar
contra los marcos excéntrico^.

Loa cartones sólo podrán admitirsa
sujetos en bastidores. Para la admi-
sión da los cartones que se envien so.
lamente arrollados sa exigirá un con-
venio previo con el Comité central.

Para la admisión de las pinturas
en vidrio se necesitará un convenio
especial con el Comité central, que
docidiró, con arreg'.o al espacio dis-
ponible.

Loa objetos en forma do libro serán
admitidos, pero no mencionados en
el Catáloga.

I'ara ]as esculturas, el Comité cen-
tral sumini^trará los pedestales; sii
ulI expositor deseare coIocar otra cla-
se de pedestal, los gastos serán de su
cuenta.

2. No podrán ser presentadas: las
copias, fotograflas y todas otras obras
obtenidos por procedimientos mecá-
nicos, ni los trabajos anónimos, ni to-
dos aquelloa objetos do arte que ha•
yan figurado en las Exposicionee
anuales 6 internacionales de la ^So-
ciedad de Artistas de hiunich^ ó de la
^Secesión de Munich.^

Serán admitidas lae copiaa por el
grabado y las fotografías que eean
complemento de los trabnjos de Ar•
quitectura.

3. Cada artista podrá so?am©nte

F
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ezponer tres obras del mihmo género.
Para laq obras sobreNalientes, el

Comité central tendrá el dcrecho de
hacer ezcepciones.

No se admitirá la repetición del
mismo asunto en género d ►ferenie.

Las escu^turas en madera, már-
mol, motal, cera y piedra fina no se
considerarán como obras dol m:smo
género.

Toda producción ciclica, er,cerrada
en un solo marco se considerará co •
mo una so!a obra.

La Junta b Comité central decídirá
ai muchas obras separadas pueden
formar un ciclo, y según el eitio dis-
ponible podrá negar la admisión de
las mismas.

4. Toda obra perteneciente á par-
ticularea, editores ó negociantes en
objetos de arte podrá ser admitida
únicamente mediante autorízación
por escrito del artista, el cua ► es el
único considerado como expositor. E1
Comité central decidirá la admisión
de las obras de artistas fallecidos.

6. Ningún objNto podrá sor retira-
do wntes de la clausura de la Eaposi•

ción.
ARTÍrULO V

ADHESIÓN Y EqVÍO

1. La presentación de los boleti-
nes de adhesión deberá hacerse en el
plazo fijado.

Si ocurriesen diferencias entre las
indicaciones del boletín de adhesión
y las unidas á la obra misma, decidi•
rán las del boletin de adhesíóa. Los
cambios posteriorea á estae indica•
ciones no podrán hacerEe sino por es^
crito.

2. El envio deb^rh hacerse irre•
vocablemente en el tiempo fijado é
indicad^ en el boletín de adhesián.

Unicamente en casos bien motiva-
dos, y previa petición por escrito, po•
drá e! Comité central prorrogar el
p!azo de envio.

ARTÍCULO VI

JURADO DE ADMISIÓ2i

1. La admisión de las obras pre-
eentadas por los artistas será votada
por los Jurados de Ias Secciones co-
lectlVAB.

A1 Jurado de admisión no estarán
sometidos:

a) Los artistas invitados perso-
nalmente (art. VII.)

b) Los urtistas quo hayan obteni-
do primera medalla en Diunich.

2. Todo E^tado que organice una
Sección colectiva fijará él mismo la
composición, t ompo y lugar de re-
unión de au Jurado. Los objetos de ar-
te aceptados por este Jurado no serán
sometidos á otro ezamen en Diunich.

3. El Jurado de la ^Sociedad de
Artistas do Munich^ funcionará para
la egposición colectiva alemana, á
excepoión de las obras alemanas per-
tenecientes á la diviaión de la ^Sece-
aión de 9^unich•. El Jurado de admi-
sión se divide en las siguientos Sec-
ciones:

a) Sección para la Pintura y el
Dibujo.

b) Sección para la Escultura.
c) Sección para la Arquitectura.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCI/.^ DE COP.DOBA

d) Sección para las Artes de re- i segunda clase únicamente podrán as
producción. ^ pirar á una medalla de primera clase.

Pxra la admisión no basta el valor
de la obra, teniéndose además en
cuenta el sitio dieponiblo y la adhe-
sión hecha á tiempo.

ARTÍCULO VII

ITVITACIO\F.S P^;RSONALF.S

1. El Comité central so re^erva el
derecho de hacer invitaciones perse-
IIA18R:

a) A ss arbitrio, err el Imperio ,
a'emán y en los Estados egtranjeros
que no organicen una Sección colec•
tiva.

b) Previo un convonio con los Co-
mités ó representantes de los Estados
estranjeros que organicen una S^c-
ción co'ectiva.

2. En todos los cases, á exc^pción
del art. IV, rr^specto á lae obras de
arte industria!, la invitación perso-
na! dispensará del ezamen por e! Ju-
rado.

ARTÍCULO VIII

ARTÍCULO X

TRAN6PORTF

1. El Comité central ^e enca*gará ^
de los^ gastoa de transporte, ída y;
vuelta, para todos !os objetcs acepta- ;
dcs por un Juradr; ó enviados eu vir- F
tud de invitacíón p^rs^r^al, ea decir, ç
para los obj^^tos que vcngau del ex- `
tranjero, desda el ^ugar de residencia ^
del Jurado re^pectivo; para Alema• E
nia, deade el domicilío del artista.

La reexpedicibn gratis sblo se efec-
tuará en el caso de que los objetos
vuelvan al punto de partida.

Los envíos e;i gran velocidad ó por
correo sólo se recibirán franqueados.
No se ace tarán reembol^os ni otrosP ^
gastos. EL seguro de transporte será
de cuenta del expositor.

EI ezceso de todo objeto cuya di- ^

menaibn ocaíionaee {^,ast09 de porto .

eztraordinario^, ó cuyo p©so excedie• ^

so da 300 ki!cgramos, será de cu^^nta ^

del remitente, que, sin embargo, en ^
cuanto ssl czceso de porte, po3rá en t

tenderae eventualmente con el Comi- ^

^

t
INSTALACION Y ARREGLOS ^

1. La formación de la Comisión d

de instalación Fe hará:

a) Przra las colecciones entranje• •
ray, por l03 Estados respectivos. ^

b) Para la coleccián del Lnper.o j
alemán-con exclus:ón de ?a Sección ^
de la •Secesidn de 1)Iunich•-por la ^
^Sociedad de Art^stas de Díu^ich^.

c) Para la Sección de la ^Secesión ^
de Mu ► ,ich• por oila misma.,

2. Se ezciuirán l:a ezposiciones ^
particulareq, sea de uno ó de varios ^
artistas. i

En casos extraordinarios, ei Comi•
té central podrá hacer alguna excep-
ClÓD. ^

3. Las reclamaoiones relativas á i
la colocación de una obra debarán 1
hacerse por escrito en los diez dias ^
siguientes á la ap^:rtura de la Expo-
sición.

ARTÍCULO IK

RECOJSPErSAB

1. Se concederán med^allas da oro
do primera y segunda clase.

9, Eytas aerán otorgadas por un
Jurado de recompeusae, para el caal
los E-tados espositorea, asi como los
Centros artisticoa, tendrán el derecho
de delegar artiatas pertenecientes á
los mismoa, en preForcibn con loa ob•
jeto3 expuestee.

Los reglament^s más detallados so•
bre este punto aerán fijados por el Co
mité centeal.

Dos terceras part^a de los indiví-
duos de blunicb, pertenecientea al Ju-
rado, seráu delegados de la ^Sociedad
de Artistas de ]dunich^, y la otra ter•
cera parte lo aerá de ]a ^Seceaión de
Munich^.

3. El reparto de las medallas se
bará eaclusivamente según el ♦alor
artístico de las obras. No so permite
distribuirlas proporcionalmente á las
nacionea 6 Centroa artísticoe.

4. Los indi^iduos del Jurado y los
artistas que hayan obtenido la prime•
ra medalla en una Ttzposición de Mu•
nich, estarán fuera de concnrso.

té cer.tral,

una cantidad conveniente, durante su
permanencia en el Palacio de la Ea-
posición.

2. La Ezposición no aqume ningu-
na responsabifidad:

oJ Del deterioro 6 pér3ida do ob-
jetos de arte.

Sin embargo, las obras ó cuadroa
que se deterioren deapués de su en-
trada en el Palacio da la Exposícíón,
serán reparada3 inmedifrtam^^nte, á
ezpeneas da la Expo•icibn, por eape-
cialistas ezperi ►n©ntados.

b) De l03 errores ú omisiones en
el Catálogo.

c) I;e las pérdidas y parjuicioa
que pudieran result ŭr para el exposí-
tor, á causa de diferencias entre el
boletin de adhesión y laetiqueta pues-
ta en el objeto de arte. tl:n todo caso,
Iae indicaciones de1 boletín de adhe-
sión serán lr^s que decidan. Los cam-
biosposteriore.•^ á díc^áa•^ in-iicaciones
so amenta podrán ha^erye por escrito.

d) Da cua!qu^er doterioro ocasio•
nado por el transporte.

El ^umité central p^ ndrá el mayor
cuidado en el reemba!aj^^ do los obje•
tos de arte. Laa escu^turas seráu em-
baladae á pre^encia de perito+, que
extender9n acta de e!1+^. El Comitó
doclina expresamenie toda responsa•
bilídad más amp^ia.

ARTÍCIILO gIII

^2. Las obras no admitidas por nno
de los Jurad:^s de admisión en i,lu
nich serán devue'tas sri propietario, 1
pcr su cu^nta y ríesgo, si advertido '̀
de haber sido rechazadas no di3pueie- ^
ra de e1las en el plazo de qnince días. ^

3. Ls. reexpedíción do los objetos ^

expuestos comen^ará inmediatawente ^

desl,ués de la clŭ usura de la Exposi- t
cióu.

Sin embargo, el Comitó central no
asume ninguua reaponsabiiidad para ^
la reezpedición dentro de uu plazo j
ma"Cado.

ARTÍCULO ^I

EMBAL6JE

1. Los objetcs de arte deber^in em-

balarse, cada uno Eeparadamente, en
fuertes caj4s do madera. Lo3 cuadros
deberrín estar fijados eu las cajas por
medio de tornil:os, así como la^ tapas
de laa miemas. •

Si, coi,traviniendo este reg':amer^-
to, fuesen enviadas varias obras en la
misma caja, oI egpoaitor eatará obli-
gndo á pagar uua nueva caja para
la reexpedición, en el caso de que al-
guna d^: sus obras fueae vendida ó no
admitida por el Jurado.

2. Es iudiapeneable fijar en las
obras mismas y ett las cajas las tres
etiquetaa que se entregan con ol bo-
letín de adhesión, diguiendo pracisa•
mente las prescripciones iudic^ ►das eu
ellas y cuidando que correspondan
exactamente á las indicacioues del
boletín.

3. La dirección ó aeñas impresas
que acompañan al boletín deberán
llenarse y pegarse aobre la tapa de
la caja.

-I. La aportura de las cajas se ha-
rsL en presencia de un mandatario del
expedidor, le^antándoae acta de ello.

,.
ARTICULO N.II

GARIIITÍA T SYGURO ^AST. 5.', P. I).

1. Las obrae de arte ee asegura-

Los poaeedores de una medatla de ; rán contra incendio en conjunto, y por

vE^TAS

1. Las ventas no podrán efectuar-
se sino por intervaución de: Gorente
cie la Eaposición.

2. Ln caso do venta de una obra,
so ci^scontará rt 10 por 100 de^ precio
de adquisición.

3. Queda prohibi:io e'evar el pre-
cio fijado á un objeto de arte. Todo
oh^j3t^ designado corno veudibie no
podrá ser dcclarado invendible sino
contra reembolso de la Comiyfón de
venta.

Unicamer.te en casos eztraordina-
rios y bien motivado3 podrá el Comi-
té admiiir una excepcióu.

ARTÍCULO ZIV

7 DE LA ENTR4D^ Á I,A E%POS1CIóV, CO-

PIAS, R><CLADSACIONFS

1. Tarjetus de entr^ida, rigurosa•
mente personales, se pan^iráná diepo-
sición de los artistae expo^itores y po-
aeadores de una obra.

Estas tarjotas s^rán distribuídas á
los interosaaos eu la ciiciua de Secre-
taria, en lay quo deberán poner su
Srma.

2. Hasta la apertura de la Ezpo-
sición queda prohibida en abso^uto la
entrada en sus salones.

3. N^nguna obra de arte podrá ser
copiada. Para las reproducciones de
las obras eapuestas, habrá que ate•
neree á las prescripciones del Comité
central, el cual no las consantirá sina
con autorízación escrita del artista.

4. Las quejas, de cualquier cla8e
que eoan, deberán hacerae por escrito
al Comité central.

6. Las reclamacionea hechae trea
meses deepué3 de la clausura de la
Ezposición, no serán tomadas en coa-
sideración.
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18 DE FEBRERO DE 1906

ARTÍCULO XV ^

OBBER^ACiÓ.Y FINAL ^

Por el mero hecho de eaponer, el ^
^rtiata declara que sa adhiere ti ias ^

disposicionus dictadas por el pre3enta ^

t•e;lamento. ^

A^.^'•..J^TIt^.^. i®rl.tOS

VALb;NZUtĴLA
^ititm. b53

1Jox Franci€co 8erren^ Lbpez, A'calds coas-
tituc:enal de eota villa.

Flago eaber: que verificado en este
•dia por el Ayuntamiento de mi prosi•
dencia el sorteo de vocales asociados
que con el mismo han de constituir la
7unta municipal durante el aHo de
19U6, resultaron e;egidos por laa cua-
tro seccionea urbanas del pueblo, los
^eSores eiguientc^s:

Priy^^era ser,ción

D. Antonio S.rruno Hu;:rtRs

htut^o Gonzalo López (lut;érrez

Bartolomé Luque 1sléndez

Segunda secciórr

D. Gregorio ltiva+ O:iván
Ciregcr:o Gordillo ^^rroyo

Tercera secci8n

D. Jurrn Ba^.:tista Porcuoa ArroSo
I3urto'ocr.ó L^rquo bí^^ntil:a

Cuarfa aección

^D. Pablo Porcuna O iván
DAr:nuel Pricgo Luque
Luís PedrA^osa Padregosa

Total, dícz voctxlea, igual al núme-
ro de Concejale^.

Lo quo se pab ica á Ios efectos !e
-galc;s para general conocimitanto.

V^ilc;nzu^la 9 de Febrero da 1905.-
i+Tl Alcalde, Frn.ncisco S^rrar^o.-Por
su inand^:do: El Secrotario, J. V^z-

quez.
PO'l.OBLA.:^'CO

N^`ttn. f:55

AYUNTAMIEI^TTO DE CÓ^DOBA

Ai^TO D 1^^ 19 ^j 5
Número 60^

D. ,lí:^rtin 11f:^riu Jiménez
I.ucas '11 uñoz CastellAno
Artenio NúSez de Arenas Paz
Pedro P'ernández Prieto
Pedro SAnchez t:respia
Jc sé Bravo arcc,e
^ebaHtiáu Jurado Murez
Fraucisco C^^dina Ram:rez
Ár,gel Córdo!^a Alcaide
Ju:,n 1•Ianuel Osuna López

3layores conlribuyentes ^ cuota que sa•
fisfacen.

^ P^^S ZTfD^JE^5T0 D E G^STO,S

: Di^tribución d3 fondos por capítulos quo, para satisf^zcer las obligaciones
° do dicho mes ,y anterioroa, presenta el Alealde quo suscribe á la aprobación
' del Escmo. Ayuntamieuto, con atemporancia á cu^into procoptúa el K. D. d®
4 23 de Diciembre de 19U2.
4, ^
1
^

Capítnlos. OBLI(3 ACIONES

Ob igacionos de pago•

Inmediato.l D;fsrible.
- ^ -

Pesetae. ^ Pesbtas.
i ^ --

Gastos del Ayuntamiento 9^14 1250
Policía de seguridad 7770 5^00
Policta urban^s y rural t266U - 4^00

IInstrucción pública 1611^ 160U

iBeueficer^cia G^h)0 30U0
IUbrns púb:icas t^000 20W
(;orección pública 6^::0 ^

^.Vlont^s ^
jCargas y contingente pro-
I vincia^ 9cu•)00 6^00
i0bras de nuova coustruccióri 4(:^UO ,
IItnpr•eviátoa ^ 60UU
R•^^eultas

TOT.^L Is 4 9G4 Ĝ 4^J0

Don J' ^ Barrios pias, Recpnd,d^r ^'e'•os f
a4r^.^ce dul imi^ues o dE ceLru-c.s 1a tsta F
tii n.

D.

ll-:;;o ssber á los dou^ores por ái^ ^ rales Ruiz, hij^^ tie sr,tonio y de Ja-
cho imp!reato quo i.^ cobrriri^:i dc^ eus ' cintÑ, cu}•o puradoro se ignora, asi
cuotayr^^spectivut^,que eFto:^ adeudar, ^ como el de bus padres, no teui©ndo co•
se verifiear.^ como prím^r p^^riodo vo- ^ nocimieuto ebtu A:ca^día de que haya
luutiar:o durant? cinco di:ia, ó sea d^a• ^ e'do atistado eu c:ti•o çruebio, éa le ci•
de el día de hoy uí 18 del ccrr:eute, j tti por moú.o d^+l prasc^ute pura que ei

arnbos iac;'usive ? dí^► ctnco del prúaimo ►r^es cie Marzo

Después quedurá abiert,t lA rec`.;u• ^ concurra á e^ta caia t^rlpitu^ar, á las
daciót. como último pertodo volunta• ^ siete de la mañaua, paru ser tallado
rio, por espacio de diez dia9, que eua- t y recor:ocido, trn la intc^igaucia que
pezariín r^ eoutars© desde el 20 dol ac• ^ do no preaentarse ó aducir rzbzonos
tur'.l al 1.° da ^arzo prózirno, tam^ ` quo justifiquen su itvpo:,ibilidad ni
bién inc:usivo, ad^•irtiéndose R los ; comparecer persona que io represen-
daudores que Ri trascurren dichoa j te, aerá decluraáo prófugo en cum•
p'a'LQS sin veriticar et pa:;o, quoda •` p^imiento do lo dispucsco por la viben•

rAn incurços e;i •oa apremioa que es- 1 te ley de quir,ta^.

tablece la instrucción vigente. 'Luheros 14 de

Lr^ cobrí^nza ae verificará en la ca• José Cuello.

lle Ayuntamidttto, ntYmoro 2, estando
abierta desde las ocho hasta las díez

y seis del dia.
Lo que se hace público por medio

del prasen>;a, que además de fijaree
en los sitios públicos de costumbre se
insertará en el BOLETIIi OIICIdL d0
la provincia, para mayor conoci-

miento de los deadores,
Pozoblanco 14 de Febrero de 190b.

-El Racaudador, José Barrios Diaz.
-Pubiiquese, José Cejudo.

5'J7^

Córdoba á 4 de F^brero de 1906.-R. CondP.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la dístribución de fondos que ante•

cedp, el E:ccmo. Ayuntamiento re=olvió a,;.rrob^tirla en todas sus partes, según
y á los efectos que iu Le,v determina. Y pura quc^ conste lo Collslgn0 a51, en
Uórduba ó, 7 de Eabrero do 1;+05. -^I:snuol G'aro, Secreturio.

Ea copia: E; aicalde, R. Conde.

ZUIiER05

\áa► b(i><

Don Jcsé Cue';o Y-;dillo Alca'da c:;nstitn•
cionnl d^ •st:a ^illa.

H^go saber: que no habiendo com-
parecído r►1 acco del sortoo ni á los
actos anter: ores de re^tificacióu y cie
rre dol aiistumiento el mozo Jasé i^io ^

Fabroro do 1903.-

Liatas de^nitivaa electorales de com-
2nromiaarios para la deaignación de
Senadores, yue han de regir en el
presente año de 190^.

LA RAMBL^

NIlm. ^18

Señores Concejalea

Rafael del Roeal Moreno
Yedro Pérez Sillero
Juan Urbano Gutiérrez
Jozé Arroyo Soto

^►t^;^ nE r^^^^i^o

107Fi4
13'^UO
619^0
176U0

9i li)c)
10^^00
60U0

968^^
4^01
6uuu

221 289

Pe zeta^.

111íguel Gnrcia l'érez 2b:34 12
}t.^fao? Lucena Porras 2^U1 G6
Ii^lfucl Lovera Sanc4ea da

Yuert:►
Baldomero SQnchez de

2430 06

Put•rta 2337 27
Angol Blanco Cabe111o 1986 G7
JuAn l.ufael Pri^3to Galán 1368 79
Jt:aqutn Jiménez dcl Rosal l•t62 19
MiKuel Herrc-ra Lbpez 1LlEi 89
Adri^ln Grandes Aguirre 1193 38
biartín Cabello de los Co

boe Ariza 1186 41
Joaquín Jiménez Nava-

rrote 1043 9^

Aure:io Ortiz Grandes 859 06
Joaquíu Lucena Jiménea 812 99
Juan de Rojas l^epejo G82 23
Francieco ^darin binrcos G75 41
Alberto Sánchez Puerta

Pas b82 32
Andrés Cabello Siorra 66^ 63
Diego Pedraza Villegas 528 S1

Lucas Arjona Gandullo 466 80

Diego del Rosal Moreno 452 (?6

8

D. Pedro Sánchez Puerta Paz 417 LT
bíanuel Baena R(o 417 07
dntonio Arroyo Jiménez 3t33 17
Juan Paz Coytanilla 383
Angel Jiménez Castilla 377 4>^
Pedro R^ ► món de Paz Costa^

ni i la 364
JoRd Bamón López Chorot 353 i^
l[anuel Sánchez Puerta

1'az 331 6S^
Júan B-:tiutista Tirado Mi•

rauda 328 ^1
Diego López Chorot 318 23
José de la Rosa ^iárquez 316 1Z
Juan Rafael cJarcía agui•

lar 308 08i
Gabriel Ruiz Jiménez 288 93
Antonio Luconu Jiménez 285 5p^.
Antonio E^cribano Fernáa•

dei 269 73-
Juan Viilegas Pino 268 07
Lorenzo Aljaro Sierra 266 iS
Manuel Cab ll Sá h de o nc •^z e

Puerta 263
Juan Jiméoez Qalán 2^9 84
aabriel Escribano Cabello 24^6 84
Juan Rafa©1 Paz Castro 236 04
Juan Montailo Villegas 2`Z1 3f
Rafael Polouio yto;ina 214 34
Lucas Garcia Aguilar 809 25
Pedro Núflez Jrenas Paz 208 (b.
Antonio López del bioral

Arjnna 207 6I
José biediaa Pe3rosa 204
Lorenzo Luquo Lr^guna 189
Eduardo Sánchez de Puer-

ta 184 ^ •
José Lovora Caballo lb^
Antonio Luna Srinchéz l76
Alfonso Alcaide B iena 172
Francisco Oauna Núíiez de

Arena$ 168 70`
Diego Núñez da ArenAe

Yaz 164 44:
Fernando Cabello Srlnchez

de Puerta 163 60•-
Juan Lucour^ Ruiz 158 631

La Rambla 21 de Enero de 190^.---
El Alcalde, Rr► fael del RosaL-El SB<•
cretario, Antonio Lara.

FUENTE OBEJIINA
Núm, 501

Señorea Concejalea

D. José Cortéa y Gutiórrez de Ravé
Josó Fernándea de Iienestrosa g

13oza
Carlos Mo?ina Haba
Manuel Pérez Alb;^flil
bíanuel C^rtéj y Gatiérraz ds:

Ravé
Enrique Rodrigúez b'Iellado
Fernando Gonzá'ez Márquez
Jacobo Naranjo Calzadilla
Juan de Dioe Pequeflo de la PaíQa^
Fornando Pineda de las Infantas g

Castiliejo
José Quintana Calzadilla
Manuel Delgado Pérez
Joaquín Cabozas Márquez
Bdanuol Boza Gutiérrez de Ravé
Rafael Castillejo Arellano

Mayorea contribuyextea y caota qece aYt•
, tiafacex.

i

Pseet ws.

D. Antonio Montenegro Mo •
rillo 3810 ?4

Juan Maduefio Arenas 1340 bT
Jos^ Maria 8omaro $ome-

ro ^ 101,18€
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D. Antonio José Lede^ma Gar-
cia 839 88

Manuel Salamanca Maero 788 72

Antonio Pér• z Gaete 683 46

José Pequc•lio de la Pf íia 669 16

Manuel LedeEma Z»^amea 601 89

Juan Bautista Diaz de hio-
ralPe 66^ 50

Pedro Celestino Romero del
Santo 56d 50

Juan Pedro LedeEma Gar
cia 655 `^v

Antonio biadueiio Arenas 496 99
Ignacio Boza y Gutiérroz

de Havé 47^ 15
Manuel Ledesma Ortega 342 54 ;
Miguel Cubero b'lolina 3l3 21 ^

Juan CabezaN Cuenca 310 18
Agustin Perales lliuñoz 305 30 i
Juan Pedro Ledeema Zala• ,

mea 272 96
José del Rey Brena 242 38 l
Diego Gaete Cabezas 237 21 ^
Jo^é Antonio Durán Grue•

ro 23Z
Francisĉo Carranza Garcfa l32
Jcaqufn Barrena Ledesma 22t3
At,torió Pedrajas de la

^ Fuc•t+te 228
Fétix Lc•desma Ortega 2l9
P*iblo SánchPz de :11ora 183

Antoriio Caldorón Gutiórrez
de Ravé 166

Epifanio de Castro y Lara 169
Jot•é Ortega Arenas 157
Franci4co Ledesma Garcfa 148

^' -M3gue1 García Leduno lfl
Francisco Garcfa Ledano 135
Sebastián Jiartlnez de To•

rres 13"L

60 ^.

^
06 i
69 #
69 ^

81 '
64 :,

04 ;
87 ^
6^ ^

^

Juan Gómez Pérez 12l 33
Juan Luis Pulgaría Caba•

I:ero 120 82
Manuel I3urón Chavez 118

Jo^é Barrena Pulgarín 116 88
Victoriano Serena Barba 107 á8
Victor Porras Garcfa 10^ 60
Diego Cazorla I;odríguez l0U 3G
Manuel Tapía Cubero 99 34

Miguel Poole Cordero 97 GO
áíanuel Amador Zalamea 96 73
José Antonio D^íartinez Ro•

b'.©do q3 80
Gumersindo Aiollado Pérez 89 98
Antcnio Pérez I3ravo 8^ 87
ildefonso Gal'ardo 85 42
Antouio Gala Arguijo 8Z 6ó
111anuel Ortiz Velasco 82 61
Antonio Ortega Arenas 79 U7
Manuel Zújar Quintana 76 21
Joaé Sánchez Agredano 75 9^
Casimiro Paños bloIina 7c^ 65
Juan Antonio Me'lado Gaete 72 39
Manuel Zalamea Garcia 64 76
Abelardo Molero d® la Peña 64 70
Gabriel Cabezas Cuenca 62 23
JoFé Zalamea Garcia 61 81

Francisco Rebollo 60 49
Antonio González ^Iárquez 56 8f
Antonio León Caballero 66
Diego Led©sma Ortega 65 7^
Manuel Ochoa Casti!lejo 53 89
Antonio García Gallardo 41 98

Fuente Obejuna 7 de Febrero de

1906.-E1 Alcalde, Joaé F. de Henea-

iroca.-El Secretario, Jaime Apari-

^cio.

J LJ ^^^. I^ C^ ^

CORDOBA

Núm. b72

Don a'.s ar:dro Aodri^nez y Silvo, Jnez de
primeru itstancia ds e^tac ►ndad y eu par-

tido.

Hago sabPr: qtie en este Juzgado y

por la Escribanla del insfrascripto se

ícstruye egpediente á instancia de
don Eduardo Ardila y C'asteilón, ma•

ycr de edad y de este domicilio, aobre

quo se inscriba á su nombre en el Re-

gistro de la propiedad de este partido

la posesión do las casas número diez

y ocho moderno y número cinco anti-

guo y veinte moderno de ta calle Gu-

tiérre^ de tas E^fos, antes de Almon ^s,

de eata capita!, respecto á las cuales
obra un asiento eu dicho Regi^tro sí

favor de don R.afael blaria de Ardi^u

y Ufaz de San L!orente, y con arreg'o
á lo que en este ca^,o determina el ar-

tículo cutitrociantcs dos, párrafo ter-

cero, de ]a Ley hipotecaria, se confie-

re audiF ncia en este espediente a! don
Rnfael Ma^ia de Ardila d á sus here•
deros y sucesores, si hubiere fal eci-

do, y se les llama para que compa•

rezcan á esponer lo que e^timen con-
veniente en contra de la inscripción

pcsesoria solicitada, dentro dei térmi•

no de qu^nce dias, con±ados dcHde la

inserción de este edicto en el BoL^•

TiN OFiCIaL de esta prooincia.
Dcldo cu Córdoba á diez y seis de

Febrero de mít novecientoy cinco.-
Alejandro ftodríguez y Silva.-Et Ea-
cribano, Licenciado Rafael Pe'.litero.

N{^m. 6d3

Cédula de e>nplazamaiento

En virtud de providtncia díctada
por^el señor Juez de primera iustan-
cia de esta capital, con fecba siete del
corriente mes, en autos juicio decla•
rativo d9 mayor cuantía que insta el
Procurador de este Colegio don Juan
de Austria y Carrión, á nombre de
don blanuel Barneto y ldéndez, de es-
te domicilio, sobre cancelación d© los
gravámenes que se ezpresarán, por
la presente se emplaza para que com•
parezcan en los autos, personándos©
en farma, dentro del término impro•
rrogable de cinco dtas, á los herede-
ros ó causa habientea de don Vicenta
José Rodriguez, cuyos nombres, do-
micilios y demás circunstancias so ig-
noran, que puedan tener derecho sí la
hipoteca de tres mil r:eteciontas cin-
cuenta pesetas, constituida á favor de

dicho seiior, y que grava sobre la ca-

sa marcada con el número diez y ocho

antiguo y quince moderno de la calle

que se ]lamó San Roque y hoy Buen

Pastor, de esta ciudad, según apare•

ce al folio veinte y cinco del libro

ciento ochenta y nueve de Córdoba,

Snca número aeie mil ochenta y tres.

Y para su publicación en el BoLE•

TIN OFICIAL d0 eSta provincía y Ga•

eeta de ^ladrid, egtiendo la presente

que tjrmo en Córdoba á naeve de Fe-

brero de mil novecientos cinco.-EI

Escribano, Teodomiro Fernández.

ANDUJAR

Núm. b51

Don Jvan Infa^^te (3araía, Jnez de instrno-
cidn de eat i cindad y on partido.

^ Por e! preaente ruego y encargo á
`. las autoridades civi'es y mi itares y
^ ageotea de la policía judicial, ordonen
^ la práctica de ac•tivas y eficaces diii-
; gencias para la bus ĉa del metálico y
: efectos que e e dirán, robadoa en la
? madrugada del ocho del actual á do-
É fla biar^arita Cal!ejón Moreno, veci-
^ na de Caza illa, en su domicilio, y
^ siendo habidos so pondrán á di^,posi•
^ ción de est© Juzgado, con la persona
? ó personas en cuyo poder se ballen,
^ si no acreditan r;u legítima adquiai-
q ción, asi como también se ioteresa la
^ busca y captura de los que resultan
i cr,mo acusados, do los que se consig-
= narán las seHas que eaisten, y siendo
; habidos serrin puestos del mismo mo•
; do á dispo^ición de este dicho Juz-
; gado.
^ Dado en Andújar á trece de Febre•

ro de mil nov,ecientos cinco.-Juan
InfantP.-Por su mandado: El E^cri-

^ bano, Licenciado .T. Pedro de Luna.

^ Metálico y efsctos robados

Novecientas sesenta y cinco pese-
^ tas en un bil;ete del I3anco de qui-
^ nientav, trey do ciento, uno de cin•
^ cunnta, dos de veiiae y cinco y sesen-
f ta y ci nc o en plata.
^ Dos mantones de manila en buen
o estado, uno color ceníza y otro negro,
^ líao.
^ Cuatro ó aeie paiiuelo5 de seda, de
^ co:or, para la ctrbeza.

Diez y veis cubiertos de plata mar-
cados con M. C. bi., con letras peque-

ñus seis de ellos, otros seis con el ca
^ bo calzado y hi. C., otros das lisos,
.` ccn letru inb;esa G. C., y otros dos li-

Eo9, sin marca.

LTn repartidor cuchil'o y trinchan-
te, sin marca, y con los caboa calza-
dos.

Un mantón de luto.
Unoa cuantog patiuelos moquerot.
Varias p^•endas de ropa blanca, de

algiin va!or, que no ae pueden deter-
minar.

Se3ias qus ha^ de los acusados

Uno de eilos eon regufar estatura,
con bigote pequeíio y claro, con ropa
de pana entre co'or verdosa y ceniza,
con un arma blanca. '

Otro más alto y grueso, cuya ropa
ya no era de pana color más claro^
con una pisto'.a.

Y el otro do más estatura y más
eds► d y ropa oscura.

Eran dol porte d© paseantes, puea
no parecían jornaleros.

LU CENA

Núm, b80

D.,n Antoni^ de la Vega y lriateoa, Jnez de
iastruceión de eata eiudad y en partido.

Por ia presente requisitoria se ci-

tan, llaman y emplazan á loa proce•
sados don Antonio Farnández Albión,
vecino de Linares, y don José Estani
López, que los es de Martos, cuyas
demás circunstancias y actual para•
dero de lo mismos se ignoran, para
que dentro del término de diez dfas,
que empezarán á correr y contarse

desde la inserción da la presente en
los I3olstines oJiciales de esta provin-
cia y de la de Jaén y en la Gaceta de
Madrid, se preEenten en este Juz;ado
para not^ficarles el anto de procesa•
miento dictado en su contra en et su•
mario que ee inatruye por etitafa, y
recibirles inquisitiva; b^cjo apercibi-
mieato que de no verificarlo serán
declarados rebeldes, paráudoles el
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas laa autoridades civilea y mili•
tares é indi•iduos da la policía judi•
cial, procedan á la busca y detención
^ie dichos procesados, y caso de ser
habidos, aean conducidos en ta! con•
cepto á la cárcol de este partido, á
mi disposición.

Dada en Lucena á catorce de Fe•
brero de mil novecientos cinco -,An-
tonio da la Vega.-El actuario, Li-
cenciado Antonio F. de Burgos.

CABRA

Núm. 661

Cédeela ds citació^t

En virtud de providencia dictada

en eyto dia en el sumario que so ins•
truye e q este Juzgado por hurto de ro•

pas á Francisca ^lrcos, se ^^ira en for-
ma á llolores Romero Gutiérrc•z, que

drjo ser vecina de Lucena, con domi-

cilio on ]a calle Llanete del Ciego, nti-

mero cinco, á fln de que dentro del

término dc^ diez dfas cornp>^.rezca en

1a Audiencia de este Juzgado, sito en

la callo áaoa5ta, número treic^ta y

tres, para ro^ponder á lo:^ car;oa que

le resuftan en referido sumaria; apor-
cibida quo do no verifir,arlo le pararít

el perjuicio á que hubiere lu ĉ;:^r.

Y para su inaercióII en el BOLFTir^
OFICIAL de esta provincix, según es•
tá mandado, eapido la presente cédu-
la en Cabra á trece do Fabroro do ^ll
novecientos cinco.•-E1 Secretario,
Francisco Molina Borrego.

^^^^^^^ ^L ^^^^^^^^^^

En la in^prenta del "Diario da
CGrdoba ^, Letrado;3 1^, se haj lan
da ^enta los impre^os siguientes:

Elecciones provinci^;-
les.

QUINTAS
PRESITPITE^T^S

Li^tas ^.e en^barqu^
con arreglo al último modelo.

RELA4^I®N^ S
de altas y bajas de matrícula, con
eujeción á las prescripciones vi-
gentes. •

REPAR^IIVI^ENT^^
de consumos y lista cobratoria.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

Imprenta del DIABIU DE OOBDOB,L
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